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si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de noviembre, a las diez
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en las
fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta
Integrantes del edificio denominado «El Pilar»,

compuesto de diez plantas y sótano, situado en las
inmediaciones de la rambla de la Gitana, paraje
de Aguadulce, del término municipal de Roquetas
de Mar e hipotecario de Enix y actualmente en
la calle de Azores de dicha barriada:

Primera.—Piso o vivienda, tipo B, señalado con
el número 25 de los elementos individuales situado
en la novena planta, a la derecha, mirando desde
la plazuela de su situación. Tiene una superficie cons-
truida de 107 metros 83 decímetros, todos cuadrados.
Se compone de cuatro dormitorios dobles, uno sen-
cillo, cocina, dos baños y dos terrazas y linda, toman-
do como frente la plazuela de su situación: Derecha,
calle de entrada al edificio «Yate»; izquierda, rellano,
caja de escalera y ascensor y piso A de esta misma
planta; fondo, edificio «Yate», frente plazuela y cami-
no de acceso a la playa, rellano de escalera y caja
de ascensor; debajo, los pisos B y C de la planta
octava, y encima, la cubierta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Almería, al tomo 1.196, libro 58 de Enix,
folio 114, finca número 5.075, inscripción segunda.

Local, que es el sótano y está señalado con el
número 1 de los elementos individuales, con entrada
independiente a través de una rampa desde la rasante
de la calle en donde también se halla instalada una
habitación dedicada a cuarto de contadores y otra
dedicada a cuarto de basuras, accediéndose también
a este sótano por una escalera y a través del ascensor.
Tiene una superficie de 406 metros 46 decímetros
cuadrados, y linda: Frente, plazuela y camino de
acceso a la playa; sur, terrenos que los separan del
edificio «Yate»; levante, con edificio «Magdalena»
y poniente, calle de entrada al edificio «Yate»; deba-
jo, el suelo, y encima, el vestíbulo de entrada, paso
a la parte posterior, local comercial y la terraza
y la piscina.

Inscrita en el mismo Registro que la anterior al
tomo 1.146, libro 58, folio 57, finca número 5.051,
inscripción segunda.

Tipo de subasta, 15.550.000 pesetas.

Dado en Roquetas de Mar a 28 de julio de
1998.—El Juez, Juan López-Tello Gómez-Corne-
jo.—El Secretario.—45.822.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña María Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Donostia-San Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 199/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de «Caja Laboral Popular, Socie-
dad Cooperativa de Crédito Limitada» y Caja Labo-
ral Popular, contra don José Luis Jiménez Pascual
y doña María Basilia Pulido Jiménez, en reclamación
de crédito hipotecario», en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 16 de noviembre de 1998,
a las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1845/0000/18/199/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de diciembre de 1998,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de enero
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 91. Vivienda B o derecha izquierda,
del piso cuarto de la casa número 10 de la calle
Balleneros, de Donostia.

Inscrita al tomo 1.429, libro 158, folio 11, finca
número 8.897, inscripción primera.

Valorada en 15.402.000 pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 17 de julio
de 1998.—La Magistrada-Juez, María Jesús Azcona
Labiano.—El Secretario.—45.957.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña María Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Donostia-San Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 27/1998, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoame-

ricano, Sociedad Anónima», contra doña Amaia Fer-
nández Passicot y don Desiderio Ruiz Hernández,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 19 de octubre
de 1998, a las nueve treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 1846, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyos requi-
sitos no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de noviembre de 1998,
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre
de 1998, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 7 de la urbanización «Las Adel-
fas», en la calle de la Boga, en la unidad de actuación
número 24 del Plan General de Ordenación Urbana
en la playa de San Juan, en término de Alicante.

Inscrita al tomo 2.441, libro 187, folio 27, finca
número 10.297.

Valor: 25.850.000 pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 17 de julio
de 1998.—La Magistrada-Juez, María Jesús Azcona
Labiano.—El Secretario.—46.108.

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña María Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Donostia-San Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 848/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián (Gipuzkoa
eta Donostiako Aurrezki Kutxa), contra doña María
Rosario Santibáñez Irízar, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,


